
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 24 de febrero de 2000, por la
que se nombra a don Miguel Angel Guerra
Gamero, Director de la Academia de
Seguridad Pública de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado por

Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, así como lo establecido en
el Decreto 8/1987, en la redacción dada por el Decreto 3/1989, de
17 de enero, sobre el régimen jurídico del personal eventual, vengo a
disponer el nombramiento de don Miguel Angel Guerra Gamero como
Director de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

Mérida, 24 de febrero de 2000.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 18 de febrero de 2000, por la
que se convocan pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en varios
Cuerpos/Categorías, de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y en la Orden de 2 de junio de 1992, por la que
se aprueban las bases generales que han de regir las convocato-
rias de pruebas selectivas para la constitución de listas de espera.

Y vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccio-
nado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos va-
cantes, que por razones de urgencia o necesidad justificadas resul-
ta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertas por funciona-
rios o trabajadores fijos, esta Consejería de Presidencia acuerda
convocar pruebas selectivas para la constitución de las correspon-
dientes Listas de Espera con sujeción a las siguientes

B A S E S :

1.–Normas Generales.

Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas de
espera con el objeto de atender las necesidades de personal no

permanente mediante la provisión temporal de puestos vacantes,
tanto de personal funcionario como de personal laboral, en las Es-
pecialidades que a continuación se detallan:

ARTE.
INGENIERA DE MONTES.
INFORMATICA.
ARQUITECTURA SUPERIOR.
ARQUITECTURA TECNICA.
INGENIERA TECNICA DE MINAS.
AUXILIAR DE LABORATORIO.

2.–Requisitos de los aspirantes.

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea o nacional del Reino de Noruega o de la República de Islandia.

También podrán participar el cónyuge, ascendiente y descendientes
del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países miem-
bros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre que
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título que se especifica en el Anexo I pa-
ra cada Especialidad.
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